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CIRCULAR SEAF No. 005-2015

Señores (as):
Rectoría, Junta Dirección Universitaria, Vicerrectoría Académica, Vicerrectoría de Orientación y
Asuntos Estudiantiles, Vicerrectoría de Relaciones lnternacionates, Comisión de Control d!
Gestión, Decanos/Decanas, Directores/Directoras de los Centros Regionales Universitarios,
D¡rectores Académicos y Administrativos, Secretarios (as) Ejecutivos ias), Tesorería General,
Librería y Tienda universitaria, secretaria General, Abogado General, Jefe! de Departamentos,
coordinadores de carrera, Administradores (as), personal Docente, Adminisirativo y de
Servicio.

Estimados Señores (as):

Por éste med¡o se hace de su conoc¡miento que a partir del mes de octubre los pagos por concepto de
Servicios Profesionales y Consultoría que se tramitan a través de Ia Secretará Ejecutiva de
Administración y Finanzas (SEAF), se harán efectivos por medio de créd¡to a cuenta banóaria, por lo
cual se les solicita girar instrucc¡ones a las personas contratadas bajo esas modalidades para que
presenten en la SEAF ¡os siguientes documentos:

Copia de Tarjeta de ldentidad.
Copia de la Libreta de Ahorro o Chequera (Primera página).
Copia de RTN.
Los números de factura o recibo por honorarios y fecha de v¡genc¡a de las mismas.
Código CAl, el cual se incluye en el recibo pre lmpreso autor2ado por la DEl.

La persona que atenderá éste trámite en SEAF es la Licenciada Ariana Moncada, quien estará
proporcionando la ficha que deben firmar los interesados al presentar los documentos respéctivos.

En el caso de los Centros Regionales, se deberá enviar los documentos por medio de la Señora Mirian
Trejo.

Ciudad Universitaria 28 de agosto del 2015.
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"La Educación es la Primera Necesidad dela Repr;Olica !
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